
ANUNCIO 

PROCESO SELECTIVO  PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE TRES PLAZAS 
DE ADMINISTRATIVO DE ADMINISTRACIÓN GENERAL, MEDIANTE 
OPOSICIÓN LIBRE, EN AYUNTAMIENTO DE ASPE. 

 

RESULTADOS DEFINTIVOS DEL CUARTO EJERCICIO (práctico Informática) 
realizado el 7 de octubre de 2022), una vez resueltas las revisiones de exámenes 
solicitados. 

RESULTADOS FINALES DEL PROCESO Y PROPUESTA DE ASPIRANTES 
APROBADOS PARA PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE TRES PLAZAS DE 
ADMINISTRATIVOS DE ADMINISTRACIÓN GENERAL EN AYUNTAMIENTO 
DE ASPE. 

A) En cuanto a las peticiones de revisión de exámenes del Cuarto ejercicio 
presentadas en Ayuntamiento en plazo y reunido el Tribunal Calificador en 
sesión de fecha 21 de octubre de 2022, el resultado es el siguiente: 

Nº de examen 284,  
Tras la revisión del examen impreso y en pantalla, por el Tribunal, por unanimidad, se 
ratifica en la nota otorgada en la anterior corrección, por considerarla correcta.  
 
Nº de examen 357,  
Tras la revisión del examen impreso y en pantalla, por el Tribunal, por unanimidad, se 
ratifica en la nota otorgada en la anterior corrección, por considerarla correcta.  
 
Nº de examen 323,  
Tras la revisión del examen impreso y en pantalla, por el Tribunal, por unanimidad, se 
ratifica en la nota otorgada en la anterior corrección, por considerarla correcta.  
 
Nº de examen 325,  
Tras la revisión del examen impreso y en pantalla, por el Tribunal, por unanimidad, se 
ratifica en la nota otorgada en la anterior corrección, por considerarla correcta.  

 
Nº de examen 281,  
Tras la revisión del examen impreso y en pantalla, por el Tribunal, por unanimidad, se 
ratifica en la nota otorgada en la anterior corrección, por considerarla correcta.  

 

B) RESULTADOS DEFINITIVOS DEL CUARTO EJERCICIO, tras la revisión de las 
alegaciones presentadas: 

Conforme se establece en la Base Séptima de las Bases Específicas y la 
convocatoria de este proceso selectivo, referido al Segundo Ejercicio, la puntuación será 
sobre 20 puntos, siendo necesario un mínimo de 10 puntos para aprobar: 

 



Nº  ASPIRANTE APELLIDOS Y NOMBRE CALIFICACIÓN 

282 CUENCA FUENTES MÓNICA 10,17 

283 DOMENE AMOROS VIRTUDES 18,00 

284 GUIRAU MENDEZ NOELIA 8,78 

323 GALVAÑ MONASTERIO SALVADOR 9,66 

324 MACIA ANTON Mª ASUNCION 18,00 

325 LAFUENTE  BALLESTER LORENA 14,78 

352 NÁJERA GONZALEZ AITOR 10,45 

351 MARTINEZ GONZALEZ Mª ISABEL 9,78 

281 PEÑARRUBIA CALCERRADA BELINDA 14,00 

326 RIVES MONTESINOS SANDRA 10,67 

327 TORREGROSA GIMÉNEZ PABLO 12,50 

287 SAN NICOLAS BOTELLA VICENTE 4,12 

286 CUENCA FUENTES ENRIQUE 19,00 

328 BERENGUER PÉREZ NIEVES 8,94 

335 ALMIÑANA VICEDO NOELIA 9,28 

285 ALBERT GAYUELAS ANA MARIA 11,67 

357 PUERTO MARTINEZ FRANCISCO 13,50 

 
C) RESULTADOS FINALES DEL PROCESO DE ASPIRANTES QUE HAN 

SUPERADO LOS CUATRO EJERCICIOS, TRAS LA SUMA DE LA PUNTUACIÓN 
DE LOS MISMOS: 

 

    
1º 

EXAM. 
2º 

EXAM. 
3º 

EXAM. 
4º 

EXAM. 
TOTAL  

  APELLIDOS Y NOMBRES 
SOBRE 

20 
SOBRE 

20 
SOBRE 

20 
SOBRE 

20 
TOTAL 

1 
MACIÁ ANTÓN MARÍA 
ASUNCIÓN 

14,75 16,375 15,25 18,00 64,38 

2 CUENCA FUENTES ENRIQUE  14,8125 18,9 10,00 19,00 62,71 

3 
PUERTO MARTÍNEZ 
FRANCISCO  

12,9375 16,5 15,06 13,50 58,00 

4 TORREGROSA GIMENEZ PABLO  15,875 10 16,86 12,50 55,24 

5 
LAFUENTE BALLESTER 
LORENA 

12,5625 12,25 14,35 14,78 53,94 

6 DOMENE AMORÓS VIRTUDES  11 12,83 10,20 18,00 52,03 

7 RIVES MONTESINOS SANDRA 11,8125 11 17,16 10,67 50,64 

8 
ALBERT CAYUELAS ANA 
MARÍA 

13,8125 11,75 13,06 11,67 50,29 

9 NÁJERA GONZÁLEZ AITOR 13,4375 13,8 11,10 10,45 48,79 

10 
PEÑARRUBIA CALCERRADA 
BELINDA 

12,75 11 10,63 14,00 48,38 

11 CUENCA FUENTES MÓNICA 13,25 10 10,11 10,17 43,53 

 



D) ASPIRANTES APROBADOS PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE TRES 
PLAZAS DE ADMINISTRATIVO DE ADMINISTRACIÓN GENERAL PARA EL 
AYUNTAMIENTO DE ASPE, conforme a la propuesta efectuada por el Tribunal 

en sesión de fecha 21 de octubre de 2022: 

ORDEN NOMBRE Y APELLIDOS PUNTOS TOTAL 

1 MARIA ASUNCIÓN MACIÁ ANTON 64,38 

2 ENRIQUE CUENCA FUENTES 62,71 

3 FRANCISCO PUERTO MARTINEZ 58,00 

 
Asimismo, se indica que la Bolsa de Trabajo para interinajes correspondiente a 

este proceso, se formará con los aspirantes que hayan aprobado al menos un ejercicio de 
oposición, conforme se indica en las bases correspondientes. 

 
Aspe, a 21 de octubre de 2022 
   La Secretaria del Tribunal 
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